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Centres oficiales—Eo csu capital, llevado i domicilio, 2,60 peietti 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mea, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre y 
41 por un arlo. 
' Particulares— Rn esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas mensua
les T futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administración del BOLKTÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta á la Administración con Inclusión, del Importe del tiempo 
de abono en . stra do fácil cobre. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 a> 

Número s u e l t o , 5 0 céntimos. 

P a r l e o f i c i a l 
________ 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. O. g ) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infaates, continúan sin novedad en su im-
portaate salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

C a r r e t e r a s 

Participando a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
que id han recibido definitivamente las 
obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 49 al 57 de la carretera 
de segundo orden de Alcorcen a San Mar
tín de Valdeiglesias, este Gobierno civil, de 
conformidad con lo prevenido por Real or
cen de 3 de Agosto de 1910, publicada en 
la Gaceta correspondiente al día aa del 
mismo mes, ba acordado disponer que por 
el Alcalde del término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias, en el cual se han 
ejecutado las obras, se remita a la expresada 
Jefatura de Obras públicas la certificación 
de que trata la citada Real orden, en un pla
zo que no excederá de treinta días, pasado 
el cual se entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna centra el contratista de 
las expresadas obras. 

Madrid, i . * de Septiembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 3.S94.) (A.—553 ) 

Participando a este Gobierne civil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
que se han recibido definitivamente las 
abras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 45 al 4I de la carretera 
de segundo cedan de Aloorcón a Sen Mar 
tía de Valdeiglesias, este Gobierno civil, de 
conformidad con le prevenido por Real or
een de 3 de Agosto de 1910, publicada en 
U Gaceta correspondiente al dia as del mis 

mo mes, ha acordado disponer que por los 
Alcaldes de los términos municipales de 
Peí ayos y San Martín de Valdeiglesias, en 
los cuales se han ejecutado las obras, se re
mitan a la expresada Jefatura de Obras pú
blicas las certificaciones de que trata la ci
tada Real orden, en un plazo que no exce
derá de treinta días, pasado el cual se en
tenderá que no se ha formulado redarra-
ción alguna contra el contratista de las ex
presadas obras. 

Madrid, 1.* de Septiembre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

vNúm. 3.»93.) (A.—556/) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECRKTASÍA 

Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de !.* del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el su
ministro de material eléctrico, timbres y 
otros efectos para, el alumbrado y servicios 
de lao Casas Consistoriales y dependencias 
del Municipio, durante el año de 1917. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifieste en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a una, du 
rente los diez días siguientes al en que osee 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la Inteligencia de que, transcurridos los diez 
días sotes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 99 del Real 
decreto e Instrucción de 14 de Enere de 
190 5, para la contratación de servicies pro
vinciales y municipales, 

Madrid, 6 de Septiembre de 1916. 
P. A . del señor Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. 3.371.) (E.—J54) 

• Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión celebrada el dís 1.* del actual, se hs 
servido acordar se sustituya el nombre de 

la actual Glorieta de los Cuatro Caminos 
por el de Rulz Jiménez. 
' Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1916. 
P. A. del señor Secretario, 

El Oficial mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. 3.37a.) 

Extracto de tos acuerdos adoptados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de Ju
nio último, aprobado en sesión de 5 del 
eorrient*. 

(CONTINUACIÓN) 

Anunciar nueva subasta con sujeción a 
los misrres pliegos de condiciones que han 
servido para las declaradas desiertas, para 
contratar el suministro de meuestra al se
gundo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, sito en A l 
calá de Henares, elevando el precio de la 
ración a o,5o pesetas, y por el plazo cota 
prendido entre la fecha de adjudicación, 
para terminar en 31 de Diciembre de 1917. 

Anunciar nueva subasta para contratar a1 

suministro da pan con destín 1 a los acogi 
dos del segundo departamento de los Cole
gios de Nuestra Señora de la Paloma, sito 
an Alcalá de Henares, con sujeción a los 
pliegos de condiciones que sirvieron para 
las yá celebradas y declaradas desiertas, pro 
rrogando el plazo de suministro hasta 31 de 
Diciembre de 1917, y elevando el precio 
del kilogramo de pan a 0,48 pesetas. 

Nombrar un desinfector del Laboratorio 
municipal en vacante por fallecimiento, con 
la dotación de i.5oo pesetas anuales; en
tendiéndose este nombramiento con carác
ter provisional, en virtud de lo que dispone 
la ley de provisión do destinos civiles en 
sargentos y licenciados del Ejército. 

Quedar enterado con satisfacción de una 
comunicación del D rector de la primera 
Escuela municipal de Sordomudos y ciegos 
de esta Corte, participando los brillantes 
resultados obtenidos en los exámenes de fia 
de curso, verificados en el presente año por 
les alumnos de dicha Escuela. 

Tomar ea consideración, y pasar a las 
Comisiones respectivas, las siguientes pro
posiciones: 

Una proponiendo se scuerde: 
Primero. Que por el Negociado de Be-

j • • , 
neficencia se forme una estadística de cuan
tos Establecimientos, Sociedades y entida
des, lo mismo oficiales que particulares, 
"listan dedicados a la Beneficencia, de cual
quier orden y forma y que funcionen en 
Madrid o en los pueblos comarcanos, si 
afectan a la Beneficencia de esta capital. 

Segundo. Que dicha estadística com
prenderá toda clase de datos referentes a 
organización, procedimientos, medios, re
sultados, edificios, bienes, personal y cuan
to sea oportuno consignar para el mejor 
conocimiento de cada una de las entidades. 

Tercero. Que la Comisión de Benefi
cencia, con estos datos, haga clasificaciones 
•rgán Inm H ¡«tintos rnnrentos o esnectOB de 
todos estos elementos benéficos, elevándo
las después al Excelentísimo Ayuntamiento, 
acompañadas de un informe raseaado y de
tallado, en el que se exponga la considera
ción que a la Comisión merezca el actual 
estado de la Beneficencia municipal y pro
ponga aquellas medidas que crea oportunas 
para el mejor desenvolvimiento y eficacia 
de cuanto se relacione con esta materia. 

Otra interesando se instalen seis faroles 
de gas para completar el alumbrado en la 
calle de Villamil, barrio de Bellas Vistas. 

Otra, ea la que teniendo en cuenta que 
los abonados de la C mpañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas tienen de
positada una cantidad que en ningún caso 
es inferior a 25 pesetas, coma fianza per 
cada uno do los contadores que la referida 
Compañía tiene distribuidos en esta Capí 
tal, y que además, éstas vienen cobrando el 
alquiler correspondiente a cada uno de és
tos en la misma forma que cobra el fluido 
por mensualidades, diferenciándose de las 
demás Compañías de fluido eléctrico que 
no cobran cantidad alguna por este serví- 1 

cío, y que la inmensa mayoría de los abo
nados tienen suficientemente pagado el va
lor del contador con el interés legal corres
pondiente , preponen al Excelentísimo 
Ayuntamiento acuerde gestionar cea la 
Compañía Madrileña de alambrado y cale
facción per 

Primero. Que todo abonado que lleve 
cinco ales satisfaciendo el alqailer del con
tador, se le considere dueño del mióme, 
puesto qae ea este tiempo la Compañía Im 
cobrado sa valer coa lee intereses sorras 
pon dientes. 

Segunde. Qus como consecuencia de 
este la Compañía devuelva a cada ene de 



K i abonados la cantidad qua recibió conae 
fianza; y 

Tercero. Que durante la prórroga con
cedida por el Ayunfaaileate a la citada 
( cna sñía, será de cuenta da la m'sm* el 
entretenimiento de aquéllos, así coma la va
riación de otros oaatadores que pudieran 
adoptar, s¡n que por esto perdiera la pro-
Medad t i abonado. 

Sesión ordinaria del día a8. 
Se aprobó el acta de la ses'ón anterior. 
Se acordó: Quedar enterado de la lista de 

asuntos pendientes de despacho de hs Co
misiones en 24 del actual, y 'ejarla a dispo
sición de los señores Concejales. 

Pasar a la Comisión correspondiente una 
comunicación del Excelentísimo señor Go
bernador civil, con la que remite sentencia 
del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
por la que se revoca la providencia guber 
nativa de 5 de Diciembre de 1013, y en su 
lugar declara firme y subsistente el acuerdo 
del Exce'emfsimo Ayuntamiento de 9 de 
Msyo del mismo año, sancionado por la 
Junta municipal en 9 de Junio siguiente, 
por el que se jubi'ó a un Guardi* de Poli
cía urbana, con la pensión anual de 4*6,66 
pesetas, tercera parte de 1.460 pesetas, que 
le servían de regulador temo' mayor jorral 
disfrutado durante más de dos años. 

Parar a la Comisión correspondiente otra 
comunicación del Excelentísimo señor Go
bernador civil, con la que remite sentencia 
del Tribunal provincial de lo Contendono, 
por la que se abauelve a la Administración 
del recurso interpuesto contra -providencia 
gubernat va da 19 de Diciembre de 1914, 
confirmatoria de acuerdo del Excelentísimo 
Ayuntamiento de 6 de Mayo del mismo año 
por el que se ascendía a un Delineante del 
ensanene, cunarmandona ta p¡«*r«ici•.*.*« 
recurrida. 

Pasar 1 la Comisión respectiva otra co
municación del Excelentísimo señor Gober
nador civil, con la que remite copia de sen
tencia de la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, por la 
que resolviendo recurso interpuesto por 
el Excelentísimo Ayuntamiento contra 
Real orden del Ministerio de la Gober 
nación de 17 de Septiembre de 1914, se 
desestima la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada como perentoria 
por el Fiscal v el coadyuvante, y se ab
suelve a la Adminiatración general del 
Estado de la demanda entablada contra 
la expresada Real orden, que confirma la 
providencia gubernativa de 9 de Febrero 
de 1912, revocatoria êe acuerdo municipal, 
relativo a la con agnación rn el presupuesto 
de 1912 de un arbitrio denominado de pe
sas y medidas, y se dispone que, si el Ayun
tamiento insistiera en la imposición de ese 
arbitrio, debe ajustarse para elle a las dis
posiciones vig< ntes aplicables. 

Quedsr enterado de una comunicación 
de a Dirección general de obras péblicas, 
trasladando Peal orden del Ministerio de 
Fomento, que ílhpcne que con cargo al 
crédito concedido por Real decreto de 30 
deM arzó último se destine n la criáis obre 
ra de Madrid )á cáfftfdad de 100.0O0 pese 
tas, cuya ap icación se hará é» 1» misma 
forma y condiciones quo se dispuso en la 
Pcaí ortien acordada es C o b i j o d¿ Minis
tros «le f i oel citado mes de Marzo. 

Pasar a la Comisión nspectua otra co 
musi»cecJ<'«íki,Esc»i.tntisimo^e¡ler Gober
nador civil trasladando Real 01 den del,Mi: 
nisterio de Ja Gabcnvación, tur laque, de 
corifoimúdsdtcoe le informado ,por la,Ce, 
m sión permair nte del Conrcjo de FWdo, 
Sv fij;' en 49.728,40 pesetas la cantidad que 

• 
debe abonar el Ayuntamiento por la expro
piación de la cau núm. 4 de la calle de M¿ej£ 
aonero Román os. 

Pasar a la Comisión correspondiente una 
comunicación de la Administración de Pro
piedades e Impuestas de la provincia, tras
udando Real orden del Ministerio de Ha 
cien da, que ordena el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Saja de lo Conten
cioso administrativo del Tribunal Supremo 
en el plcite promovido contra resolución 
del señor Delegado de Hacienda sobre exen
ción del arbitrio de inquilinato por un lo--
cal d Minado a despacho de Non rio, por 
cuya sentencia se declara incompetente pa
ra conocer en dicha demanda, dejando, 
por lo tanto, firme la mencionada resolu
ción. < •' 

Quedar enterado de una comunicación 
del Excelentísima señor Gobernador civil, 
autorizando al Ayuntamiento para que sin 
alterar la cantidad total de 163.200 peset?s 
a que asciende e! concepto 313, art. a *, ca
pítulo V.dcl vigente presupuesto, destine 
32 500 pesetas de la primera parada de di
cho concepto, «Leche para la lactancia dia
ria de los niñas», importune 132.500 p;se-
tas, y que quedará reducido a j 00.000 pe-
s tas, a la partida segunda que de 8 000 
pesetas se elevará a 40.500, aclarándire 
ésta en el sentido de que en su epígrafe, 
< B be ones completos», van comprendidos 
la ad juisición de maquinaria para la esteri
lización de leche y los gasto* da entreteni-
batento y reparación de dicha maquinari', 
con destino a la Institución municipal de 
Puericultura y que sa refiera el expresa
do art. 2.0 

Declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación U corresponda, con arreglo al 
acuerdo de i*> de Enero del año anterior, a 
un obrera de primera cíase de la Brigada, 
por haber cumplido la eda \ de setenta años, 
y contar con más de veinte de servicios, 
qu í de'ermina aquel acuerdo para pasar a 
situación pasiva. 

Que lar enterado de la existencia de dos 
vacantes en la Junta municipal de Asocia 
dos, uBa en la steción 8.a y otra en la 13, y 
celebrar sorteo para proveerlas según pre
viene el art. 69 de la vigt nte ley. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia un vecino, i 

Se dio cuenta del informe suscripto por 
D. Enrique Colas, D. Antonio Peláez Cam-
pomanes; D. Amos Salvador v Carreras, 
D. Carlos Gato Soldevila y D. J. Pedro • 
Díaz Agere, que constituyen la CemiMÓn 
técnica, nombrada por acuerdo municipal 
de 24 de Diciembre de 1915, con motivo 
de denuncias formuladas sobre deficiencias 
observadas en la construcción del nuevo 
Matadero y mercado de gañidos, para ¡n 
formar acerca del estado y forma de reali
zación de dichas obras, en el que manifies
tan que, después de un examen largo y 
minucioso de todas las actuaciones que figu 
ran en el expediente, por cada uno de los 
miembros de la Coeaisíón, y de un enrubio 
ge: eral de in'pfes'ones. tari completa y pro 
fundo como ha sidoTiecesr-rlo, efamma-nde 
y comprobando cuanto han creído'precis*. 
para formular fu'do, se creen en c deber 
de dMarar des e el prlmef'-m-imento q'Ue 
no se trata de nada oserro y comp icado, 
sino, por lo cofttrario, dcHin caso extrema 
damente claro j scftcilo. ' ' ' 

Las muchos^calas practicadas por nguío 
so sorteo, entre m is dé cieuio ŝ ñ' ládas re - ! 

al ánimo de la Comisión la s -guridad de que 

laS^Ltaeiones están bien efectuadas, y de 
que las deficiencias notadas en los dos étil-

-ros juntos en quewse hallaron han d^ser 
debidaa, forzosamente, a causas inderjen-' 
dientes de la voluataá de cuantos intervie
nen en esas obras, y contrastando sis de
seos. Nada más fáeU en obra» d» tal Impor
tancia que producir en una red de ¿lió nc 
troi de fundación unai defielenci-s ofue es
capen a toda vigilancia y que luego pue
den señalarse con tod • exactitud por los 

J que las conocen de antemano. Sî algo pu
diera sorprender en caso tal, sería qué no 
be siguiesen les precedinai *nto« debidos para 
asegurarse de que no se tr taba de unos 
actos cíe sabotage órgahirado. 

Todas las obras qu» emergen del terre 
no ap recen construidas con esmero, pu
diéndose apreciar con toes certidumbre la 
buena calidad de los mat riale; y de las 
mezclas con que están colocados en la bn , 
la cuidada manipulación de estos eíemen-
tos, el conveniente orden y régimen de los 
trabajos y cuantos d*ta!lw pueden caracte 
r?zar a una-buena obra de construcción. 

Como com demento de su investigación 
hacen constar que la satisfactoria impresión 
que se desprende del examen de las obras 
del Matadero ei una impresión de conjun
to que proviene a un tie-npode la buen1 

ejecución de las obras y del celo, intrligen-
cía y laboriosidad del Arquitecto director 
de los trabajos. 

En resumen, declaran, coh unanimidad 
perfecta, que son aquellas o ras mode'O en 
su género, y drben constituir para el Muni 
cipio un motivo legítimo y justificado, no 
ya de tranquilidad, sino de satisfacción, 
pues obras como aquéllas, si el público co
nociera cómo se han p-oyectado, cómo &¿ 
dirigen, cómo se vigilan v cónao se ejecutan, 
contribuirían a robustecer la confianza que 
debe inspirar toda administración de bienes 
comunales y a acrecentar el crédito del 
Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
y conceder un voto de gracias a favor de los 
señores que suscriben dicho Informe. 

Conceder exención 'del srbitrio sobre in
quilinato los i oca1 es que ocupa el Asilo del 
Patriarca San Joaquín, ea la c lie de San 
Vicente, núm. 61, teniendo en cuenta que 
en dicho establecimiento se ha comproba
do por el Vocal ponente que se atiende sin 
ningún género de remuneración a gran nú 
mero de ciegos y se facilita enseñanza gra 
tuttá a no p eos niños y niñas 

Intcrpo-tr recurso contencioso adminis
trativo ante el Tribunal provincial, de con
formidad con lo informado por les Letrados 
consistoriales, contra resoluciones de la De
legación de i I ¡cíe da de la provincia, fijan
do la base por que deben tributar en coa 
cepto oe iuquilimto dos interesados, a cuyo 
efecto se librarán laa certificaciones preve
nidas por la ley; debiendo formulárselas 
1 - c a -naciones antes del 1 Í de Agosto próxi
mo, en que empieza al plazo legnl. 

Conceder a la viuda de un auxiliar licui-
dador de romana aft socorro por un, sola 
vez de 250 peseirs,'-cuyo importe deberá 
ser • atf fecho con cargo a la partida consig
nada en el cap. XiX, . art. 4.0, concepto 
n84 del presuDueFto vigente, teniendo an 
cuenta los servicios prestados por el cau
sante y. la tricaría .-situ cUn de la solici
tante 

Adoptar los siguientes acuerdes cqn mo-
ivo •• r staneias de les Compañías «Unión 
WjctrwH M n u n . c n u » y «Cooperativa Elec-

ira Aladriu^^sul uuaísdo parncipaaón cnol 
nlumbr/ido púb.icp: - ., j 

I. Que s desestimen las instancias de 

15 de Julio de 1914 y 21 de Marzo último, 
presentadas por las expresadas Compañías, 
por oponerse a ello lo establecido en la cláu
sula primera de K proposición-adiciona', y 
consignada en el vigente e>&ntrato. 

II Qué en Ufo del derecho q-ia le con
cede al Excelentísimo Ayuntamiento la ci
tada cláusula primera y la cuarta de la re
ferida proposición aiicio.ial, se proceda por 
el Ingeniero de los servicios eléctricos al es
tudio y formación de un proyecto de alum
brado para sustituir los focos del alumbra
do por ga Intensivo por otro fluido eléctri
co, ajustándose dicho proyecto, como es 
consiguiente, a la forma, nao Jo y cuantía 
que establece 1» repetida "cláusula primera 
de >a proposición adicional. 

Conceder I la Real Sociedad Central de 
Fomento de las rszss caninas la necesaria 
autorización para que pueda celebrar en la 
segunda quincena del mes de Mayo ck 1917 
una Exposición Internacional canina en la 
zona d 1 recreos de? Parque de Madrid, o en 
otra pa cela del cit-ido Parque, ITpára aque
lla fechi necesitara ?! Avuntaratento hacer 
use de aquellos terrenos de la zona, enten
diéndose está CóTcesio' - con 'as mismas 
condiciones que a dicha Sociedad se le han 
impue to en añas anterior' s, o sea siendo 
de Cuenta de 'a misma realizar las instala
ciones, dejando los terrenos en la situación 
jai que se le entregan« una vez que la Ex
posición termine; r¡o producir daños al ar
bolado, ni plantaciones, o permitir la entra
da gratuita de los alumnos de las Escuelas 
púbifc'S que vayan acompañados de sus 
Profesores y que el importe de las entradas 
de un día ingrese en las arcas municipales 
con destino a las Casas de Socarro y la Be
neficencia municipal. 

Conceder licencia'para construir un pa 
¿ellón para servicios de la Escuela del Ave
maria en la calle de Alonso Fernández, ex
trarradio. 

Conceder licenc'a para construir una casa 
en el núm. 11 de la calle de Iriarte, extra
rradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en la calis de Barrugúete, extrarradio. • 

Conceder licenci 1 para construir una ca
sa en el núm. 1 de Id calle de Francos Ro
dríguez, extrarradio. 

Conceder licencia para construir un pa 
bel ón de planta bija, destinado a granero, 
en la calle de Doña B rengúela, con vuelta 
a la de Antillón, extrarradio. 

Conceder licencia para e nstruir mure 
ds cerramiento en un so'ar de la calle de 
Trifón Pedrero, extrarradio. 

Conceder licencia para construir muro 
de cerramiento en el solsr núm. 10 de la 
calle de Lorenza Correa, extrarradio. 

Conce cr licencia para construir muro 
de cerramiento en un solar de la calle de 
Navacerrada, Extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de 
ampliación en el not«l núm. 4 de la calle 
de Arregui y Aruej, Extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de 
ampliación en una casi de la calle de Anto-
pio Pérez, Extrarradio. 

Conceder licencia para aumentar un pise 
a 1» casa rúm, 3 de la calle de Lozano, Ex-
jtrarrafflsnx, ai a l . - O . trws 

Conceder licencia paral ejecutar obras de 
ampliación onda casa núm. 3 de la calle de 
Heroani, Extrarradio. 

Coftceder'licepcla ptrá ejecutar obras» de 
ampliación enTér'casa núan. t*r*de la* calle 
tic Alcela', B«rárri*tfJo. • • 

Consentirla Real orden del Mtrflsterle 
«I I* Go^ernariArvdesestirnaforia^dél re
curso Interpuesto por a Alcaldía-Presiden-



cia, contra providencia gubernativa, que 
fijó en 165.771 pesetas la cantidad que debe 
abonar el Ayuntamiento por la expropia
do de la casa núm. 15 de la calle de Te-
toan, 7 abonar dicha cantidad en Obliga
ciones de expropiaciones del Interior, por 
todo »u valor nominal, previa la conformi 
¿jd del propietario con 'Sta forma de pago. 

Oficiar a 1« O ja general do Depósitos 
par-, que entregue al contratista del sumi
nistro de plomo 7 tuberías para los ramos 
de Fontanería Alcantarillas 7 Pirques 7 
Jardines, tres Obligaciones municipales por 
Resultas, que han resultado amortizadas de 
¡as que forman p rte de la fianza constitui
da en aquel Centro en garantía del expre 
sido contrato, siempre que previa o simul
táneamente las sustituya por otras de la 
misma clase 7 valor. 

Mostrarse parte en el sumario que instru
ye el Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí contra un Capataz de Obras 
eventuales del Ayuntamiento, por estafa, 
oficiándose al efecto al Procurador consis
torial para que, as stido del Letrado que se 
design", defienda en dicha pausa los dere
chos que al Ayuntamiento correspondan. 

Conceder a un obrero municipal, de con
formidad con lo que determina el caso 6.* 
del art. 4." de! Reglamento de 19 de Sep
tiembre de 1913, la pensión de 1,40 pesetas 
diarias, 40 por 100 del jornal de 3,50 pese
tas que desfrutó mis de dos años. 

Nombrar, como resultado del concurso 
ale ra io al efecto, a D. José Cantos López, 
Maestro de Primera Enaeñanza de la Es 
cuela albergue de niños abandonados de 
Alcalá de Henares, por s?r el único que 
presenta título de Maestro superior; 7 a 
D. Va entín González Parren o para la da 
auxiliar del mismo establecimiento, por ser 
entre ios de t'tulo elemental el que lo pre
senta de mayor antigüedad, con certificado 
tdemás de haber sido Maestro interino de 
las Escuelas públicas de Finestrat (Alican
te), cuyas plazas están dotadas con 1. 5oo 
pes ta< anuales. 

Nombrar para la plaza de Inspector ma
yor de la Escuela-albergue de niños aban
donados de Alca á de Henares, dotada con 
i.25o pesetas anuales, a D. Angel H rnán-
dez S. Nicolá", que presenta certificación 
de haber aprobado tres años de Latín y 
Humanidades, 7 cuatro años de Filosofía; 7 
para las dos de Inspectores, dotada cada 
ana con 1.000 pesetas anuales, a D. Ramón 
Pardo Barquín, que presenta certificado de 
haber aprobado los ejercicios de revá ida de 
ContaJor mercantil, y a D. Manuel Julián 
Gullón, acogido en el Colegio de Nuestra 
Señora de k Paloma, en vista del laudato
rio informe d ;1 director del expresado Co
legio, y para que sirva de estímulo a les 
demás acogidos, verificándose estos nom
bramientos como resultado del concurso 
celebrado a) efecto. 

Nombrar Maestro sastre, Maestro zapa
tero y Hortelano-jardinero, de la Escuela 
albergue de Alcalá de Henates, como resul
tado üe los cor cui os celebrados a: efecto, 
a D. José Benavente Pina, D. Mariano Avi 
laBenftez y L> Aftgeí'López Hernández, | 
respectivamente, con el .\aber a< ual de 
1.000 peseta-, con que estíñ "dotadas dichas 
plazas en el prcaatfhesto vigente. 

Nombrarla D. Máximo Car.azo Esteban, 
ParmacéuUqy municipal, encarg'do del 
despacho de medicamentos a la tercera sec 
ción del "distrito de la Inclusa, como resul
tado d i c o n s u n o celebrado al efecto. 

Conce.1 r lí.enci, paVá construir un pa
bellón de planta baja y principal en la fin
ca núm. 8 deh eiííe del Marqués de Ur- 1 

quijo. 

.Conceder licencia para construir un .pa
bellón con destino a garage en el hotel nu
mere 19 de la calle de Fernández de los 
Ríos. 

Conceder licencia para con ,truir una ca
ca en el número 10 de la calle de Juan 
Bravo. 

Conceder licencia para construir un muro 
de cerramiento del solar núm. 5} de la calle 
de Hermosilla. 
| Conceder licencia para construir un pa
bellón destinado a portería del hotel nú
mero 31 moderno, del paseo de la Caste
llana. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en solar situado en terrenos comprendí 
dos entre las calles de Méndez Alvaro y Ra
mírez de Prado, con las condiciones im 
puestas en su dictamon por el Letrado con 
sistorial, esto es, como proyectada en el inte
rior de una manzana, pero sin 'es derechos 
y servidumbres inherentes a las edificacio
nes enclavadas en solares que tengan fa
chada a las calles de servido particular, ya 
autorizadas por el Ayu-.t miento. 

Conceder licencia pura verificar obras de 
reforma en la casa num 3 de la ronda de 
Valencia. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el número 76 de la calle de Embaja
dores. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm 76 de la calle de Embajado
res, con vuelta a la g'orietu del mismo nom
bre. 

Aprobar la distribución de fondos para 
gastos del Ensanche en el próximo mes de 
Julio. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 5. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 de Mayo último. 

j Fueron sancionadas los siguientes acuer
dos del Excelentísimo Ayuntamiento: 

Uno aprobatorio de las cláusulas de do
nación al Municipio de un edificio escolar 
construido eo la calle de las Panudas, nú 
mero 23, siempre que previamente a i* for-
malizac ón de la escritura se presente por 
el donante certificación del registro de la 
Prooiedad correspondiente, de hallarse l i 
bre de cargas y censos el edificio y terrenos 
del mismo. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con 
d cienes formulados por la Dirección de 
Vías públicas, para contratar, previa subas 
ta que será anunciada al efecto, la ejecu 
ción de los pavimentos de asfalto que se 
instalen en las vías públicas hasta 31 de Di
ciembre de 1920 y !a conservación de los 
mismos y los de esta clase cuyos contratos 
terminan en 31 de Diciembre de 1920, hasta 
el mismo día de 1914; calculándose el im 
porte anual del suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 200 0 0 0 pesetas 

Otro concediendo la suma de i.oeo pe 
setas a la Unión Velocipédica Española, con 
destino a uno o varios premios de la carrera 
ciclista Madrid V-liadolid Madrid, que se 
celebrará en este mes, debjoido hac r coas t 

lar que Jichos premios han sido do a ios 
por el '.x ekut s.mo Ayuntamiento; sie.uo 
cargo la expresada cantidad,a la partida de 
ao.oco pesetas, consignada an el concepto «| 

k l l i ca ». IX, art. a.* del presupuesto v -
gente. " & \ ' 

Otro concediendo lub'íadón a üa Auxi
liar' Avnidnnfe de Vías públicas del Er-san 
ichei pbrMmposiblHcfad física, con'el haber 
pasivo anual de a.400 p̂ s>ta<̂  60 por 100 
'de 4.000 pesetas qur* con'ó mavor sueldo 
ha disfrutado más da dos años y le sirve de 

regulador, por les veintinueve años, once 
meses y diez y seis días que cuenta de ser
vicies; y que teniendo en cuenta que el ci
tado funcionario ha venido prestando sus 
servicios al Ensanche, se coasigne en el 
próximo presupueste de este ramo y en loi 
sucesivos la cantidad necesar'a para pago 
del importe de las clasificaciones de les fun
cionarios del Ensanche, jubilados o quo se 
jubilan en lo porvenir. 

Madrid, sa de Julio de 1916. 

El Secretario, 
Francisco Ruano. 

(Núm. a.870.) 

Hy u n t a m i e n tos 
CHINCHON 

Se vend * en subasta pública y extrajudi 
cj il la Sígnente fin :a: , r>- * « 

Una participación proindi visa» que tn la 
actualidad pertenece a Don Tomás Encinas 
y Santos, de la casa s tu ida en Colmenar 
de Oreja, calle de la Reina R gente, antes 
Bajada a las Monjas, nú n.ro tres. 

La venta se realiza cea objeto de hacerse 
cobro el que suscribe Je ua crédito hipóte 
cario que le pertenece sobre dicha finca, 
intereses del mismo, costas y gastos, a vir
tud-de pacto de veota extr*judicial que se 
estipuló en la escritura de constitución del 
préstamo. 

La primera subasta se verificará en el es 
tudio del señor Notar o de Colmenar de 
Oreja, las doce del día ve.me de! corrien
te mes, por el tipo de dos mil pesetas, por 
el si tema de pujas a la Han?, y no se ad
mitirán posturas que no cubran el indicado 
tipo. 

Gana do quedar desierta 11 primera su
basta, s • celebrará la segunda en el mismo 
sitio y a igual hora del día veinte de Octu
bre de este año, con rebaja del veinticinco 
poi ciento de; tipo señalado para la prime
ra y en idénticas condiciones. 

Chinchón, nuave de Septiembre de mil 
novecientos diez y seis. 

A. Marcitllach. 
( A . — 5 5 7 . ) 

CHOZAS DE L A SIERRA 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta Villa para el año 1917 for
mado por la Comisión de Hacienda respec
tiva de este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público en la Secretaría del mismo, per 
quince días, para oir las reclamaciones que 
se interpongan; transcurrido dicho pl.zo no 
se admitirá mnguna. 

Chozas de la S ie r ra , 31 de Agosto 
de 1916. 

El Alcalde, 
Casimiro Morcillo. 

(Núm 3.35,5.) 

SIETEiGLfcSIAS 
El presupuesto municipal ordinario de 

este Ayuntamiento oara el próximo año de 
11917 formado por la Comisión *e Hacienda 
s¿ encuentra terminado y expuesto ai pú 

; blico en esta Secretaría para oir reclama riones por término de quince díaer 
SJeteig'esias, 6 de Septiembre de 1916. 

El Alcalde, 
10M .Lorenzo Benito. 

íNúm. 3363.) 
| L O Z O Y U E L A 
, A íc$ afectos de! art." 146 de la vigente 
'ley Municipal, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de''este Ayuntamiento, por 

tartrtfnd' de quince días, corta i)s desde la 
fecha, el presupuesto muni.ipal ordinario 

de esta Villa para el próximo año de 1917; 
pasado dicho plazo no se admitirá ninguna 
reclamación. 

Lozoyueli, 5 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Benito Hcrnanz. 
(Núm. 3.354.) 

PELAYOS DS L A PRESA 

Aprobado por el Ayuntamiento y censu
rado por el señor Regidor S-ndi o el pro-
yec to de presupuesto municipai ordinario 
que ha de regir en esta loca idad durante 
el próximo aña de 1917, se encuentra de 
manifiesto a' público en esta Secretaría, por 
espacie de quince días, para oir reclama
ciones. 

Pelayos de la Presa, a 4 de Septiembre 
de -916. 

El Alcaide, 
Eugenio Redondo. 

(Núm. 3361.) 

GARGANTA 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario rara el «fio pr'^»faO de 1917 for
mado por Ir. Comisión respectiva de este 
Ayuntamiento se ba'la terminado y expues
to al público por plazo de quince días, en 
la Secretaría del mismo, durante si cual se . 
o rán cuantas reclamaJon'S se presenten 
contra e' misma y sean pertinentes. 

Garganta, i.° de Septiembre de 1916. 

El Alcalde, 
Salvador bravo. . 

(Núm. 3.36..) 

ALDEA DEL FRE-NO 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta Vü •<, t>; ra <sl año 1917, 
aprobado por el Avimtamlento y censura
do por el señor Re;dor Síndico, se halla 
expuesto a! público por término de quince 
días en la Secretar ,a del Ayuntamiento, a 
los efectos del art. 146 de la ley Municipal 
vigente. 

Aldea del Fresno, a i.° de Septiembre» 
de 1916. 

El Alcalde, 
Jacinto Galvez. 

(Núm. 3.360 ) 

CANILLAS 

En cumplimiento y a los electos de le 
dispuesto en el art. 146 de la vigente ley 
Municipal se halla de manifiesto al público 
en la Secrt taifa de e*te Avuntamiento por 
término de quince días el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el pró
ximo año de 1917. 

Canillas, 6 de SeptiemDre de 1916. 
El Alcalde, 

Francisco San Jur.n. 
(Núm. 3.351.) 

VALDEPIELAGOS 
El proyecto de pr.supuesto municipal or-

din rio de esta Villa, pora el año 1917, 
aprobado por t i Ayuntamiento y censurado 
por el señor Regidor Síndico, queda ex
puesto al público por quince días en ta Se
cretaría de este Ayuñt míe to, p tra o'r re
clamaciones. 

Valdepiélagos, 20 de Agesto de 1916. 

El Alcaide, 
Marcelino Oa/cía. 

- . sa 
> " 0 . } i i» V 

RIÑUECAR. 
Formado el presup'uesfb municipal ordf-?' 

)nárlo de este puehTo erra 1917, se halla ex-
.pdesrfjr'ál pú'M'cvr tn ia Se^rctarf" del \ytxti-" 
tamientpor término de quince días, a 

(Núm. 3 356.1 

file:///aber
file:///ytxti-


1 M efecto» del ext. 146 do la ley Man*-

d í!nuec.r , a 5 de Septiembre de .916. 
El Alcalde, 

Martín Montoya. 
(Núm. 3. 35l.) 

T e s o r e r i a d e h a c i e n d a 

P R O V I N C I A O S M A D R I D 
-010 10 O mm—±~^^ ! 

CONTRIBUCION ACCIDENTAL 

Tercer trimestre afe /p/o*. Tere 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
rinda se ha dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por too so
bre el importe de sus descubiertos,a los con 
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona cuarta, 
y qu: resultan Incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

X n cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN O n a A L de la provlav 
da y entiéguense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 
- Madrid, 11 de Septiembre de 1916. 

El Tesorero de Hadenda, 
José María Anteo 

Empresa del Salón Olimpia. 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible número 638.349 de 
pesetas nominales 3.000, en 4 por 100 inte 
rtor, expedido por este Establecimiento en 4 
de Julio de 1908, a favor de De ña Eli
día Vicioso Hidalgo, se anuncia al público 
por tercera y última vez, para que el que se 
oree con derecho a reclamar lo verifique 
dentro dd plazo de dos meses, a contar des
de el 14 del mes pasado, fecha de la primera 
inserción de este anundo en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, según determina el 
art. 6.° del Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho rea 
guardo, anulando d primitivo y quedando 
d Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1916. 

El Vicesecretario. 
O . Blanco Redo. 

(A —5Í8.) 

JUZGADOS D I 1 • INSTANCIA 

BUENA VISTA 
Dea Félix Jarabe y García, Jaca de prii 

ra instancia dd distrito de Buenavtsta de 
ceta Corte. 
Per el presente se aauada la muerte da 

testar de Doña Amalia Lamban y Lamban, 
bija legítima de Dea Hermenegildo y Doña 
Micaela, natural de Zaragoza, y viuda do 

4 rstf* M'NJíYV 
A — — ; — f — - J / — mmm P u r e a n salsasa* famaesa a^saesa» 

ijon Antonio ¿«rain y EMII N U M , V U * « 

santa falleció a la edad de setenta y cuatro 
años, el día tres de Enero de mil noveclén 
tos quince, y se llama por segunda veza 
los que se cread'con derecho a su 'herencia, 
para que dentro del término de vd ue días 
comparezcan ante este Juzgado a reclamar 
1;"advirtióadoles que hasta la fecha rto se 
ha presentado paciente alguno con tal pre-
ensión, y ajo apercibimiento a lo que fíaya 
lugar si no co curriesen. 

Dado en Madrid, a cinco de Septiembre 
de mü novecientos'diez y seis. 

Félix Jarabe 
• n B ü H r El Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande. 
(C.—i5i.) 

CHIhJCHON 
Don Alfredo de la Peña y Ortlz de Zarate, 

Juez de primera nstanda Interino de 
Chinchón y su partido. 
Por el presente segundo edicto se anun 

cia la muerte intestada de Doña Eleuteria 
Sánchez Díaz, natural de Pozo Rubio, hija 
de José y de Anselma, ocurrida en Aran-
juez, su domioilio, ei día veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos quince, y se 
llama por segunda vez a los que se crean 
con derecho a la herenda para que com 
parezcan en este Juzgado a r clamarlo, 
dentro de veinte días, expresando por es
crito d grado de parentesco en qu- se ha
llen con la causante de la herencia, justifi
cándolo con los correspondientes documen
tos , acompañados del árbol genealógico; 
con apercibimiento de lo que haya lugar, y 
se advierte que se han presentido reda
mando su derecho a la herencia de que se 
trata Claudio Sánchez Lopes , Eugenio 
Moreno Sánches y Mirla Moreno Sánchez, 
parientes en quinte grado d: la finada Do
ña Eleuteria Sánchez Díaz. 

Dado en Chinchón, a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos diez y seis. 

Alfredo de la Peña. 
Ante mí, 

Juan Escandías. 
(Núm. 3.309.) (C—147.) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

Don Jo«é Ponce de León y Encina, Juez de 
instrucción de este partido de San Mar
tín de Valdeiglesias. 
Hago saber: Que para pago de las cos

tas a que han sido condenados Demetrio 
Sánchez Parras y V ic to r i ano Garcdán 
García, vecinos de Navas del Rey, en la 
causa que se les instruyó en este Juzgado, 
sobre hurto, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la rebaja 
dd veinticinco por ciento de su tasación, 
las fincas siguientes: 

Del procesado Demetrio Sánches Parras. 
Primera.—Una tierra labrantía al sitio de la 

Jaranda, de caber cinco fanegas; 
que linda: Sdiente, Natalia Pana
dero; Mediodía, Cañada; Ponien
te, Canuto Hernández, y Norte, 
camino; su valor, doscientas seten
ta y cinco pesetas. 

Segaada.—Otra tierra al mismo sitio dd 
anterior, de caber tres fanegas y 
media; que linda: Sdiente, Canu
to Hernández; Mediodía, Ignade 
Foraster; Poniente, Victoriano 
Roernillo, y Norte, Tomás Her
nández; sa valor, doscientas vein
ticinco peseta». . 

Tercera.—Otra tierra en V*lderrábanos, 
de caber dos fanegas; linda: Sa
liente y Norte, camino; Mediodía, 
Victorio Domínguez, y Poniente, 

pesetas cincuenta céntimos. 
buaru.-Otra ? rtforra en la Bbdegtjflla, de 

'caber dos fanegas; que linda: a 
sol ob ^kilernc.Velldano Panadero; Mé 

diodfa, Herederos de Lorenzo' 
Santos; Poniente, Vallefo, y Nor-

1 le, José Hernández^sWWoft den-1 

to setenta y cinco pesetas cincuen
ta céntimos. 

Quinta—Otra tierra en la Viruela, de ca 
ber cuatro fanegas; linda: Sallen 
te, Ignado Foraster; Mediodía, ca-
mno; Poniente, Herederos de Pe
tra Romero, y Norte, moni;; su 
valer, trescientas pesetas 

Sexta—Otra al Majalilio, de caber una fa 
nega; que linda: Sallcnt-, Maree 
lo Parras; Mediodía, Francisco 
Parras; Poniente, Marqués de 
Viosca, y Norte, Eleutorio Her 
nández; su valor, doscientas peso-
tas cincuenta céntimos. 

Séptima.—Otra en la Solana, de caber tres 
fanegas; linda: Saliente y Norte, 
camino; Mediodía, herederos de 
Pedro Domínguez, y Poniente, 
herederos de Vicente Ramos; su 
valor, trescientas pesetas setenta y 
dnco céntimos. 

Breve, y Norte, Marcelino Cabe-
zuda. Tasada en sesenta pesetas. 

El remate, tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día »9 ¿e^eptlembrs 
próxjmo venidero, a los cnce de la mañana; 
advi> tiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubian las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la subas-
ta deberáo consignar, previamente, sobre 
a mesa del Juzgado una cantidad igud, 
por lo menos, al diez por ciento dd avalúo, 
y que no existe título de propiedad de la 
finca embargada. 

Dado en San Maitín de Valdeiglesias, a 
veinticinco de Agosto de mil novecientos 
diez y seis. 

José Ponce de Leen. 
P. S M . , 

| Ledo. Francisco Ruibérriz de Torres. 
(Núm. 3.357.) (C . -149) 

«n i?.r> oLp oiv'rr-.ny. .5 IÍV ,Jicq 9rw>VU 

• ir» >L 1: : • u mir ta* •'! 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

. i*! 

Del procesido Victoriano Oarcelán. 
Primera.—Una casa en construcción en la 

calle del Mediodía, señalada con 
el número tres; que linda: dere 
cha, herederos de Vicente Ramos; 
Izquierda, Atanasio Santos, y t< 
tero, Pedro Granizo; su valor, mil 
setecientas veintidneo pesetas. 

Segunda.—Una tierra ep los Charcones, de 
caber cinco fanegas y media; que 
linda: Saliente, Raimunda Sán
chez; Mediodía, cañada; Poniente, 
herederos de León Hernández, y 
Norte, camiqo; su valor, trescien
tas pesaasT 

El remate tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día 35 de Septiembre 
próximo venidero, a Isa diez de la mañana; 
debiendo Ies lidtadores que quieran tomar 
parte en la subasta depositar sobre la mesa 
del Juzgado d diez por dente de la tasa 
clon, advirtiéndose que no se admitirá pos 
tura que no cubra las des terceras partes 
del precio que sirve do tipo a esta subasta 
y que no existen títulos de propiedad délas 
fincas embargadas. ( 

Dado en San Martín de Valdeiglesias, a 
vdntlcince de Agosto de mil novecientos 
diez y seis. 

José Ponce de León. 
P. S. M . , 

Ledo. Fr »ncisco Ruibérriz de Torres. 
(Núm. 3.358.) (C—i5o.> 

Don José Ponce de León y Encina, Juez de 
instrucción de este partido de San Mar-

. tín de Valdeiglesias. 
Hago s«ber: Que para pago de las cos

tas a que ha ddo condenado el penado Da
niel Simón Ocaña, vedno de esta Villa, en 
la causa que se le Instruyó per cate Juzgado 
sobre delito» contra la salud pública, se 
saca a la venta en pública subasta, por ter
cera ves, y ara sujedén a tipo, la finca si
guiente: 

Una vina en la Javariega, de ede término, 
can una fanega de tierra plantada 
de vina, con maceas marras, y ea 
mal estado, qne linda: a Saliente, 
Federico Simón; Mediodía, Ber
nardo Desa; Poniente, Toribio 

HOSPICIO 
En juicio que por ante este Juzgado pen

de a irstanda de Don Antonio de Olañeta 
y Gordo, como AI! aeea testamentario do 
Don Juliin María López de Sa'arar, contra 
Doña Justina Molina y Mogué, sobre pago 
de pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia. 
Tribunal Munidpal.—Juez, Don A ve-

lino Fernández de la Poza.—Adjuntos, 
'Don José Polo y Don Miguel Cumie'. 

En la Vil a de Madrid, a veintisiete do 
Junio de mil novedentos diez y sds. 

£1 Tribunal munidpal dd distrito del 
Hospido, habiendo visto estes autos de jui
cio verbal, promovido por Don José Anto
nio de Olañeta y Gordo, mayor de edad, 
Abogado, y de esta vecindad; en conerpto 
de Albacea testamentario de Don Juliáa 
María López de Salazar, contra Doña Jus
tina Molina Miguel, mayor de edad, viuda 
y residente en esta Corte, en rebeldía, sobra 
pago de cantidad; y 

Fallamos: 
I Que debemos absolver y absolvemos de 
la demanda a Doña Justina Molina, dejan
do a salvo a la parte demandante todos los 
derechos y el ejercicio de las acciones que 
crean eorresponderle.sin hacer espresa coa-
dena de costas. 

Ad por esta sentencia, dictada por una-
mmHad, lo pronunciamos, mandamos J 
firmamos—Avelino Fernández de la Posa. 
—José Polo de Bernabé.—Miguel Garniel. 

Publicadón. 
Dada y publicada fué la anterior sentea-

da por el señor Juez que la firma en au
diencia pública en Madrid a veintiocho es 
Junio de mil novecientos dies y seis, doy 
fe—Ante mi: Clemente de Oro. 

Y para su 'nserc ón en d BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia, firmo el presente en Ma
drid, a veinticuatro de Agosto de mil nove-
dea es dies y sds. 

V . - *V 
Avelino Fernández de la Pesa. 

El Secretario, 
Jesús do Cos. 

(A.-45I-) 

fan*. »* M auftTÍnaa ea vevAsc». WZA*A», »S 


